
AYUNTAMIENTO DE ALANGE

ANUNCIO de 6 de junio de 2000, sobre
aprobación inicial de modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de esta Corporación Municipal
en sesión ordinaria de 30-5-2000, el proyecto de modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de
Alange, según proyecto redactado por el Arquitecto D. Eugenio Ca-
sillas Ruiz, por encargo de este Ayuntamiento, consistente en la in-

clusión directa como suelo urbano de los terrenos ubicados en la
Unidad de Ejecución n.º 15, Exp. 1/2000, se le somete a informa-
ción pública según lo dispuesto en el art. 114.1 del R.D. Legislati-
vo 1/1992, de 26 de junio, Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana. Durante el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
podrá ser examinado el expediente y documentación adjunta en la
Secretaría General de este Ayuntamiento, a fin de que se formulen
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Alange, a 6 de junio de 2000.–El Alcalde, JUAN PULIDO GIL.
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